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Cuernovoco,,Morelos; o seis de mozo de dos mil veinticuotro

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'S/14'l/2023, reloiivo ol Procedimiento

Especiolde Designoción de Beneficiorios promov¡do por 

 por su propio derecho, en contro de lo Dirección

Generol de Recursos Humonos del Ayunlomiento de Cuernovocq,

Morelos; Ayuntomiento de e uernqvoco, Morelos; Tesorero

Municipol del Ayunlomiento de Cuernovoco, Morelos e Inslilulo

de Crédilo poro los Trobqjodores ol Servicio del Gobierno del

Eslodo de Morelos, lo que se hoce ol tenor de los siguientes:

RESUITANDOS

l.- Presenloción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el''
dío treinto de junio del oño dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de

Portes Común de'este Tribunol, comporeció lo porte octoro

promoviendó Procedimienlo Especiol de Designoción de

Beneficiorios en contro de los outoridodes demondodos, norró

como hechos de su demondo, los que expresó en el copítulo

corresp.ondÌente, mismos que en obvio de repeliciones

innecesorios oquí se tienen por íntegromenie reproducidos, como

si o lo letro se insertggen; expresó lcs rozones por los que impugno

el octo; ofreció sus'pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Acuerdö de odmisión,,y emploZqmiento. Por 'outo rde fecho

cuotro de iulio del ono dos mil veintitrés, se odmitió o'trómite lo
j ..J. .... j.: 

.

'_ t t '' t;;_:

demondo:ordenóndóse formor y.r:egistror en el libro de Gobierno. ': ::'' 
"i:. 

l. .:. '

correspondienfe;,con los copios simples se ordenó emplozor o los

outoridodes demondodos, poro que dentro del término de diez
':

díos dieron contesto'ción o lo demondo, con elopercibimiento de

que,en cöso de norhocerlo, se le tendrío por precluido,su derecho:.
y por contesfodos,en'sentido ofirmotivo los hechos directomente

otribuidos en su,confro.

1.



dondo contestoción en tiempo y formo, o lo demondo entoblodo

en su conlro, con los que se mondó dor visto c lo porte octoro

poro que monifestoro lo que o su derecho correspondiero,

osimismo se le concedió el término de quince díos poro omplior su

demondo.

4. - Convocotorio o beneficiorios. Con fecho doce de sepiiembre

del oño dos mil veintitrés, se fijó lo convocotorio correspondiente

poro que los personos que se consideroron con derechos poro ser

declorodos legítimos beneficiorios del finodo 
 comporecieron o juicio.

5.- Aperturo del juicio o pruebo. Medionie outo de fecho

veintisiete de octubre de dos mil veintiirés, y todo vez que lo
demondonte no omplió su demondo, en el término de ley, se le

iuvo por perdido su derecho poro tol efecto y por osí permitirlo el

estodo procesol del juicio, se ordenó obrir el juicio o pruebo,

concediendo o los portes un término común de cinco díos poro

ofrecer los que estimoron pertinentes.

ó. Pruebos. El irece de noviembre de dos mil veintitrés, se proveyó

respecto de los pruebos ofrecidos por lo promovente y se tuvo por

perdido el derecho de los outoridodes demondodos poro ofrecer

pruebos, por no hoberlos ofrecido dentro del plozo otorgodo poro

tolefeclo;y por permitirlo elestodo procesol, se señoló fecho poro

el desohogo de lo Audiencio de Ley correspondiente.

7. Audiencio de pruebos y olegotos. Finolmente, el dío quince de

enero de dos mil veinticuoiro, tuvo verificotivo lo oudiencio de

pruebos y olegotos, referido en el punto que ontecede, se citó o

los pcrtes poro oír sentencio, lo que ohoro se emite ol tenor de los
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siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Competenciq. Este Tribunol de Justicío Administrotivo del Estodo

de Morelos, es competente poro conocer y follor en este

Procedimienlo Especiol de Designoción de Beneficiorios en

términos de lo dispuesto por los ortículos I ló frocción V, de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l09 Bis de

lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l,

3 frocción lX, 4 frocción lll, 16, lB inciso B), frocción lV, y lo

disposición tronsitorio Segundo, de lo Ley Orgónico delTribunol de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos. 1 ,3,7,85, Bó, 89 y 96

de lo Ley de Justicio Administrofivo del Estodo de Morelos.

ll.- Considerociones previos. El presente procedimiento se

ovocoró ol estudio poro designor beneficiorios, con bose en lo

dispuesto en lo Ley de lo moterio, sin que ello implique el onólisis

de lo procedencio sobre el sistemo de pensiones, ol ser

preslociones específicos e independienles de lo decloroción de

beneficiorios.

lll. Cousos de improcedencio y sobreseimiento. En términos de lo

que disponen los ortículos 37 último pórrofo y 38 de lo Ley de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, este Tribunol debe

onolizor de oficiol los cousos de improcedencio y decretor el

sobreseimiento del juicio si se configuro olguno, por ser de orden

público y de'estudio preferente; no obstonte lo onterior, ol ser el

presente osunto un Procedimiento Especiol de Designoción de
:

Beneficlorios; previsto en los orfículos 93 al g7 de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos, no eslomos onte lo
''-

presencio de. un oct3_,de ouloridod propiomenle, sino que lo que

se espero de este procedimiento es que se designe o quien tengo
.. l

el mejor der:echo o recibir los beneficios odministrolivo-loboroles

que le correspondíon olde cujus 

Así tenemos que lo, porte octoro, demondó que se emito lo

decloroción de beneficiorios en su fovor en su colidqd de

3



cónyuge supérstiie y dependiente económico, de:los derechos
'L:.;.: 

:

oboro es de lo reloción odministrotiv

, poro el pq

rozón por lo cuol, si este Procedimien

poro poder obiener lo decloroci

pensionodo follecido, en coso de ser procedenie;
.:. ...

debe esiimorse

que no puede estor sujelo o cousos de improcedencio

lV.- Como onlecedentes del Procedimiento de Desiqnoción de

Beneficiorios tenemos que fueron oporfodos por los portes. los

sig uientes doc u mentos:

PRUEBAS APORTADAS POR LA PROMOVENTE:

t. Copio certificodo del octo de motrimonio número 

expedido el 09 de junio de 2023, y celebrodo entre 

y , visible o

fojo ll de los outos.

2. Copio certificodo del ocio de defunción o nombre de 

 quien folleció el dío OZ de ogosto de

2021, o consecuencio de uno lnsuficiencio Respirotorio Agudo,

Neumonío por SARS-COV-2, Enfermedod de Porkinson e

Hipertensión Arieriol Sistemóiico, visible o fojo 12 de los oufos.

3. Originol y copio simple de lo credenciol de jubilodos y

pensioncdos expedido o nombre de 

4. Copio simple de lo credenciol de elector de lo promovente

5. Copio certificodo del octo de nocimienio expedido o nombre

de  descendiente directo en líneo

recto de lo promovente y del de cujus 

 visible o fojo l4 de los outos.

6. Copic simple del ejemplor del periódico oficiol "Tierro y

Libertod", de fecho 20 de febrero de 2002, del que se
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desprende el decreto número  medionte el cuol se

concede lo pehsión por involidez o 

PRUEBAS EXHIBIDAS POR TA DIRECTORA GENERAT DE RECURSOS

HUMANOS DEt AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS:

t. Copio certificodo del expediente odministrctivo de trobojo

del servidor público follecido y jubilodo 

PRUEBAS EXHI.BIDAS POR LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE

CRÉDIO PARA LOs TRABAJADoRES AL SERVIcIo DEL GoBIERNo DEL

ESTADO DE, MORELOS:

1. Constoncio de periodos cotizodos onte dicho lnsliluto del

finodo , visible o fojo 162 de

los outos.

2, Copio certificodo de lo osignoción de beneficiorios onte

dicho lnstituto de fecho l9 de mozo de 1999, visible o fojo

ló4 de los outosi

Documentoles que se tienen por outénticos ol no hober sido

impugnodos por los portes por cuonto, o su outenticidod o

conlenido, en,términos de lo dispuesto por los orlículos 59 y ó0 de

lo Ley de lo moterio oplicoble. ol presente osunio; y que serón

volorodos en términos de lo dispuesto por los ortículos 437 primer

pórrofo y frocción ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil poro el

Estodo Libre,yisobeiono de Morelos, oplicoble supletoriomente.

En este contextof uno.vez onolizodos y volorodos los probonzos
',:l

reseñodos codo uno.en lo porticulor y en su conjunto demuestron:

l'.- El follecimienlo de 
 quien folleció el dío 07 de ogosto de 2021,

o,corrsecuéncio de uno lnsuficiencio Respirolorio

Agudo, Neumonío por SARS-COV-2, Enfermedod de

Por,kinson e Hipertensión Arleriol SistemóticCI, como se'.'''

5



ocred¡to con lCI documentot ,consiste¡le en copio
..:

certificodo del ocJo de defunción, que obro

ogregodo en outos. i . ,, ,,, , '

2.- Loreloción odministrofivo que únió o 
r' . it: ; 

ez, con .,lej ,,, Ayuntomienlo

Constitucionol de Cuernovoco, Morelos, ol momenio

de su follecimiento, quedó ocreditodo con lo

documentol consistente en expediente odministrotivo

loborol, exhibido por los demondodos, osí como con

lo confesión que se reolizó ol momento de dor

contestoción o lo demondo.

3.- El motrimonio civil que unió o
 con  quedó

ocreditodo con lo documentolconsistente en el octo

de motrimonio número 

V.- Decloroción de desiqnoción de Beneficiorios:

Lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos y lo Ley

Orgónico del Iribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, no estoblecen los requisitos que se deben presentor porq

lo declcroción de beneficiorios, ni el orden de preloción poro

determinor los personos que resulten beneficiodos; por lo que se

tomoró como bose lo Ley del Servicio Civil, por ser lo Ley ofín o lo

pretendido.

Lo Ley del Servicio Civil del Estodo de Morelos, estoblece en su

ortículo ó5, que:

Artículo *65.- Tienen derecho o gozor de /os pensiones

especif icodos en esfe Copítulo, en orden de pre/ocion, los

siguienfes personos:

l.- Eltitulor del derecho; y

//.- Los benefÍciorios en e/siguienfe orden de preferencio:
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o) Lo cónyuge supérsfife e hrlos hosfo /os dieciocho oños de

edod o hosfo /os veinficinco oños si esfón esfudiondo o

cuolqu¡ero que seo su edod sise encu entran imposrbtlifodos

físico o menfalmente para trabajor;

b) A folto de esposo, lo concubino, s¡empre que hoyo

procreodo hiios con ello el frabajador o pensionis'fa o que

hoyo vivtdo en su compoñío duronte /os cinco oños

anteriores o su muerte y ombos hayan esfodo /ibres de

motrimonio duronte e/ concubinoto. Si o /o muerte del

trabajodor hubiero vorios concub¡nos, tendró derecho o

gozar de /o pensión la que se defermine por senfenc¡o

ejecutoriodo dtcfoda por juez competenfe;

c) Elcónyuge supérsfife o concubino siempre y cuondo a la

muerte de Io esposo o concubinorio trabajodora o

pensionisfo, fuese moyor de cincuenfo y ctnco oños o esfé

incopocitado para trabojor y hoyo dependído

económ¡comenfe de ella; y

d) A folto de cónyuge, hryos o concubino, Io pensión por

muerfe se enfregara a /os oscendienles cuando hayan

dependido económicomenfe del trobojodor o pensionisfo

durante ios cinco oños onteriores o su muerte.

De lo onterior se desprende el orden de preloción o preferencio

que se oplicorón en este Procedimiento Especiol poro designor los

beneficiorios de los derechos loboroles derivodos de lo reloción

odministrotivo del de cujus, con lo finolidod de obtener lo
preloción poro lo designoción de beneficiorios.

A fin de determinor los requisitos poro lo declorotorio

correspondiente, tenemos que obron en outos los documentos

siguientes:

l.- Copio del octo de defunción o nombre de 

 quien folleció el dío 0Z de ogosto de

2021 .

7
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2.- Originol de lo Constoncio expedido por lo Subsecretoríq

de Recursos Humonos de lo Secretorío de Administroción

del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, de fecho siete

de septiembre de dos mil veintiuno, medionie el cuol

certificó que el último puesio del de cujus

 lve el de pensionodo, hostq el Z de

ogosto de 2021 que cousó bojo por defunción.

3.- Copio certificodo del Aviso de Alto de beneficiorios

(seguro de vido), del que se desprende:como beneficiorios

del mismo o , esposo, lo sumo

osegurodo 50%

osegurodo 507", v

, hrjo, sumq

outos

ó.- lmpresión de lo publicoció nene ódico Oficiol "Tierro

y Libertod", del decreto número , de

fecho 20 de febrero de 2002, en el cuol se concedió por

porte del Congreso del Estodo de Morelos, pensión por

involidez o

Documentoles o los cuoles se les confiere volor probotorio en

términos de lo dispuesto por los ortículos 437 frocción ll, 4go y 4g1

del código Procesol civil de oplicoción supletorio o ro Ley de
Jusiicio Administrotivo del Estodo de Morelos.

Por su porte, lo Dirección Generol de Recursos Humonos del

Ayunlomiento de cuernovoco, Morelos, exhibió, er expediente
odministrotivo loborol y monifestó ionto ello como el

Ayunfomienlo de cuernovocq. Morelos y el Tesorero Municipol del
Ayuntomienlo de cuernovoco, Morelos en lo contestoción de
demondo que: "Por cuonto hoce o to decloroción de
beneficiorios, esfo so/o deferminora quienes son /os benelFiciorios

de/ , con bose en ta
documentoción presenfodo por ro octoro y /os documenfos
onexos o /o presenfe confesfoción" /sic/.

Y por cuonto ol lnstitufo de crédito pclrq los'Trobojodores ol

servicio del Gobierno del Estodo de Moreros, esfe monifestó que:
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"..il  mtsmo que si f ue dodo

de olto onfe lo lnstitución gue represenfo, dejondo camo

beneficior¡os o /os  y 

, en su co/¡dod de esposo y sobnno con un

porcentoje de/ 50% (cÍncuento por ciento), para cada uno, s¡n

emborgo ol momenfo de dorse de bojo al citodo finodo dichos

cuofos fueron oplicodas con fecho 2t de febrero de 2022 poro

cubrir e/ odeudo de un crédito especio/ que en ese momento

vîgente,..." (sic).

Asimismo, constCI en el sumorio lo Convocotorio de beneficiorios

de fecho l2 de sepliembre de 2023, ordenodo en el ocuerdo de

odmisión y rodicoción, en que consto que lo Actuorio odscrito o

lo Segundo Solo de este Tribunol, fijó en el domicilio ompliomente

conocido de los Oficinos de lo Dirección Generol Recursos

Humonos del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, lo

convocotorio correspondiente poro que los personos que se

consideroron con derechos que pertenecieron en vido ol de

Cujus , dentro del lérmino de

treinto díos, se opersonoron ol presente juicio.

En este contexto, uno vez onolizodos y volorodos los probonzos

reseñodos en su conjunto y codo uno en lo porticulor, quedó

ocreditodo por porte de lo promovente que se encuentro dentro

de lo hipótesis que estoblece el ortículo ó5 frocción ll inciso o) de

lo Ley del Servicio Civil poro el Estodo de Morelos, es decir, quedó

ccreditodo que , es lo cónyuge

supérstite del servidor público pensioncdo y follecido 

, con el octo de motrimonio número

 visible o fojo I I de los oufos, y de lo que se desprende que

con fecho 20 de febrero del oño 1998, controjeron motrimonio

civil, por lo tonto, es procedente declororlo beneficiorio de los

derechos loboroles que le correspondíon olde cujus 

, con excepción de oquellos en los que existo

voluntod expreso delde cujus poro designor o persono diverso por

prestociones específicos.

9
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VI.. PRETENSIONES

Lo promovente, en su escrito iniciol de demqndo, solicitó se

condenoro o lcs "outoridodes demondodos" ol pogo de diversos

prestociones.

Así, lo octoro reclomó

A).- Lo ofiliación de lo suscrifo 

, o un sisfemo principol de

seguridod sociof como son /NSI/ruIO

MEXICANO DEL SEGURO SOC/AL O EL /NSI/TUTO

DE SEGUR/DAD y SERV/C/OS SOC/ALES DE LOS

TRABAJADORES DE SERV/CIO DEL ESIADO.

B). - Lo devolucion o pogo de /o contidod que

resu/fe por concepto de oportoción que hoyo

reolizodo o nombre de/ exfinto 

, ONIC C/ /NSI/TUTO DE

CREDITO PARA LOS IRAB AJADORES AL SERWC/O

DEL GOBIFRNO DEL ESIADO DE MORELOS.

C).-EI pogo decrefodo por Ley, por concepfo

de despenso o oyudo economica por ese

concepfo y los que se sigon acumulondo hosfo

Io solución del presente conflicto.

D).-El pogo consisfenfe de seguro de vido,

equivolenfe o 100 (CIEN) MESES DE SALAR,O

¡vIíNIuo, GENERA¿ PoR MUÉRTE NATURAL; en

términos de lo dispuesfo por e/ ortícuto 4,

frocclón IV, de LEY DE PRESIAC/ÓN DE

SEGUR/DAD. SOC/AL DE tAS /NSI/IUC/ONES

POLICIALES Y DE PROCURAC/ÓN DF JUSI/C/A

DFL S/SIEMA ESIAIAL DE SEGUR/DAD PÚ\UCE.

E).- EI pogo Equivolente o I2 (doce) meses de

so/orio Mínimo Genero/ Vtgente en e/ Esfodo de

More/os, por concepfo de opoyo poro GASIOS
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FUNERARIOS: en términos de /o dispuesto por el

OrTíCUIO 4 dC LEY DE PRESIACIóN DE SEGURIDAD

SOCIAI. DE IAS INST'ruC'ONES POLICIALES Y DE

PROCURACIóTV DE JUST'CIA DEL SISTEMA

ESTAÏAI DE SEGURTDAD ptlgttc/., mismos que o

Ia f echo /os demondodos han deiado de cubrir

o lo octoro.

F).- El pago de /o cantidod que resu/te a rozón

del 100% de totalde /os percepciones que en

vido percibía mi finado esposo y a los que hoy

se fiene derecho.

G).- El pago que resu/te por concepfo de pogo

retroactivo o favor de /o suscrifa y que /os

demondodos hon sído omisos en pogor y los

que sigon generondo hosfo Io totolso/ución de/

presenfe confticfo.

H).- Elreconocimtento efecfivo laborol por todo

eltiempo que duró lo relacíón de trobojo y que

seño/o en /os hechos, debiendo fomor en

consideración e/ tiempo seño/odo en la
consfoncio loborol, mismo que deberó exhibir

/os ouforidodes demondodos ol momento de

confestor /o presenfe demondo, y desde esfe

momento Io hogo propia.

I).- El poga de lo contidod que resulte por

concepfo de aguinoldo del oño 2021, 2022,

2023 y de /os que se generen hosfo lo total

so/ución de/ presente conflicto, en términos el

ortículo 42 de Io |ey de/ servicio civtlvigenfe en

e/ esfodo de More/os.

TRIBUNAL DE JUSTICiA ADMINISIRAÏWA

DEL ESTADO DE MORELOS
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J).- Lo exhtbición de /os constoncios

oportación ol régimen obligotorio de

seguridod socio/ ,NSIffUIO MEXICANO

de

la

DE

\1



t2

SEGUR'DAD SOCIAI., 
'NSTTTUTO 

DE SEGURIDAD Y

SERY'C'O SOC'AI. DE ¿OS TRABAJADORES DE¿

ESTADO, 
'NSIIruTO 

DE CRED'TO PARA ¿OS

TRABAJADORES A SERY'C IO DEL GOB'ERN O DEL

ESIADO DE MOREIOS y AFORE, en virlud de que

ol ver tenido mi finodo esposo; uno reloción de

trobojo poro fodos y codo uno de /os

demondodos deben de cumplir con sus

obligociones de lo seguridod socio/ y oportor ol

régimen obligotorio para e/ efecfo de que /os

cotizociones que se sigon generondo y

conforme o so/orio bose de cotizocion de

ocuerdo ol so/orio tntegrodo de yo finodo

conyuge que venío percibiendo, osí mismo

como Io ofiliocion ol lnstituto Mexicono del

Seguro Sociof Instif uto de Seguri dod y Servicios

Socio/es poro los Trobojodores de/ Esfodo y

occeso o fodos /os presfociones que derivqn de

dicho precepto legol, fodos y codo uno que no

/e dio terminoción de lo reloción de trobojo por

couso de muerte, por todo el tiempo que dure

el presenfe juicio se dernondo y debero

reconocerse como intenumpidos y de iguol

formo respefo o /os derechos de ley de/seguro

socio/." SlC.

A).- to ofiliqción o un sislemo principol de seguridod socior. por

cucnto o dicho pretensión los outoridodes del Ayuntomiento de

Cuernovoco, Morelos, monifestoron que por cuonto ol

reconocimienio de un sistemo principol de seguridod sociol, los

oportociones ol lnstituio de crédito, el pogo de despenso, elpogo
por concepto de seguro de vido, el pogo de gostos funerorios y

el pogo por concepto de oguinoldo y los demós que solicito:

"Esfos son presfociones que de ninguno formo

pueden considerorse o venfi/odos en e/
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procedtmiento especio/ de designoción de

beneficiorios, pues esfos se ofienden en un

onólisis de procedenc¡o específ¡co e

independencio ol presenfe procedímienfo,

confemp/odos bojo /os reg/os esfob/ecídos en

e/ Título qutnto de la Ley de Jusficio

Admtnistrativa denominodo de/

PROCED' MIENTO ESPECIAI DE DES'GNAC'óN DE

BENEFICIARIOS en coso de follecimiento de

e/emenfos de seguridad público de/ esfodo de

Morelos"

Bojo ese contexto, de conformidod con lo frocción ldel orlículo 4

de lo Ley de Prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones

Policioles y de Procuroción de Justicio del Sistemo Estotol de

Seguridod Público, que prevé que los elementos de seguridod

tienen derecho o lo ofilioción o un sistemo principol de seguridod

sociol, como son el lnslituto Mexicono del Seguro Sociol o el

lnstituto de Seguridod y Servicios Socioles de los Trobojodores del

Estodo. Ahoro bien, obro en oulos o fojc 141, copio certificodo del

último recibo de pogo que como incopocilodo permonente le

fue cubierto ol de cujus , de lo

que se odvierte que, ol mismo, le hocíon deducciones por diversos

conceptos, entre otros, por "retención ISSSTE", documentol o lo
que se confiere volor probotorio pleno en términos de lo dispuesto

por los ortículos 437 fracción ll, 490 V 49,l del Código Procesol Civil

poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos.

Lo que, concotenodo con los copios certificodos del dictomen

médico, de fecho 0ó de junio del oño 2000, expedido por personol

del lnstituto de Seguridod y Servicios Socioles de los Trobojodores

del Estodo, osí como diversos licencios médicos visibles o fojos 5ó,

y de lo ó5 o lo I 15 de los presentes outos, expedidos por lo

Subdirección Generol Médico del lnstituto de Seguridod y

Servicios Socioles de los Trobojodores del Estodo. Documentoles o

los que se les confiere volor probotorio pleno en términos de lo

13
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dispuesto por los ortículos 437 trocción ll, 490 y 491 del Código

Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, es

inconcuso que, , disfrutobo del

servicio que presto dicho lnstituto.

En ese sentido, se ordeno continuor con los servicios de afilioción

ol sistemo principol de segurídod sociol, o lo beneficiorio de los

derechos del finodo , o en su

coso, c gorontizorle lo seguridod sociol, otención médica,
quirúrgico y hospitolorio, el pogo de costos de medicomenros,

exómenes clínicos y demós servicios que formon porte der

derecho o lo solud,que reclomo lo promovente.

B). - Lo devolución o pogo de lo cqnlidod que resulle por

concepto de oportoción, onte el |NSTITUTO DE CRÉD|TO PARA tos
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS. Esto presioción es improcedente, tomondo en

consideroción lo monifestcdo por dicho lnstituto ol momento de
dor contestoción o lo demondo, en el sentido de que, ,,es

improcedenfe lo devolución de /os cuofos de/ finodo
, es improcedente todo vez que los

cuofos por porte del finodo fueron fomodos poro un crédito
especio/ en su momento vigente", osí mísmo es improcedenie

dichc pretensión pues obro en outos o fojo l4l, copio certificodo

del último recibo de pogo que como incopocitodo permonente

le fue cubierto ol de cujus y de
lo que se odvierfe que, ol mismo, no le hocíon deducciones por

concepto de cuotos ol lnsiituto de crédito poro los Trobojodores

ol servicio del Gobierno del Estodo de Morelos, documentoles o

lo que se le confiere volor probotorio preno en términos de lo
dispuesto por los orlículos 437 Írocción Il, 4go v 4gl del código
Procesol civil poro el Estodo Libre y soberono de Morelos.

c).-El pogo de despenso o oyudo económico. Esto prestoción

resulto improcedenle, en otención que lo mismo, estó sujeto ol

otorgomiento de lo pensión por viudez, en er coso de que lo
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solicite lo demondonte, y en lo cuol el Ayuniomiento de

Cuernovoco, Morelos, deberó, determinor lo procedencio o

improcedencio de lo mismo, en otención ol solorio integrodo que

deberó cubrir por concepto de pensión.

D).-El pago consisfenfe de seguro de vido, equivolenfe o 100

rclFN/ MFSES DE SALAR/O UíN;UO GENERAL pOR MUERTE

NAIURAL; en términos de /o dispuesfo por el ortículo 4, fracción IV,

dE LEY DE PRESIAC/ÓN DE SEGUR/DAD SOC/AL DE LAS

/NSI/ruC/ONES POLICIALES Y DE PROCURAC/ÓN DE JUSI/C IA DEL

S/SIEMA ESIAIAL DESFGURTDAD PÚBLICA. De outos se odvierte que

 folleció el dío OZ de ogosto de

2021, o consecuencio de uno insuficiencio respirotorio ogudo,

neumonío por SAR-COV-2, enfermedod de Porkinson, hipertensión

orteriol sistemótico, según se consto en el octo de defunción

exhibido por lo promovente, y en eso fecho se encontrobo

pensionodo por incopocidod en el Ayuntomienlo de

Cuernovoco, Morelos, por lo tonto, en términos de lo que dispone

el ortículo 4, frocción, lV, de lo Ley, el Ayuntomienlo de

Cuernovoco, Morelos, debe pogor dicho prestoción o su

beneficiorio.

En efecto, el ortículo 4, frocción lll, de lo Ley de Prestociones de

Seguridod Sociol de lnstituciones Policioles y de Procuroción de

Justicio'del Sistemo Estotol de Seguridod Público del Estodo de

Morelos, estoblece que, los sujetos de lo ley, tiene derecho o

disfrutor de un seguro de vido, cuyo monto no seró menor de cien

meses de,solqrio rnínimo.generol vigente en el Estodo por muerfe

noturol. I '

Ahoro bien, de ocuerdo con el oviso de olto que obro ogregodo

en copio, certificodo o fojo 117, el de cujus dejó como

beneficiorios del sêguro de vido o  y
' I. 1

, en un 50% poro codo uno de ellos.
':

Así tenemos que, en lo fecho de follecimiento de 

, el solorio mínimo se encontrobo en $1 41.7,

éste multiplicodo por treinto díos (un mes), orrojo lo contidod de
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$4,251.0, o su vez multiplicodo por cien meses, tenennos uno sumo

toiol de $425,,l00.00 (cuofrocientos veinticinco mil'cien pesos

00/,l00 M.N)

Por lo lonto, se condeno ol Ayunlomienlor g pggqr,o 

lo conlidod de $212,550.00 (doscienlos doce mil

quinientos cincuenlo pesos 00/100 M.N), dejondo o solvo los

derechos de lo diverso beneficiorio 

respecio de esfe beneficio poro que los hogo voler en lo vío y

formo que considere conveniente. Lo onterior sin que pose

desopercibido poro este Tribunol que tonto lo promovente como

lcs outoridodes del Ayunlomiento de Cuernovoco, Morelos,

hoyon monifesiodo que lo único beneficiorio ol 100% lo es

 sin emborgo, no exíste pruebo olguno

que osí lo ocredite, y, por el controrio, como yo se dijo, obro

ogregodo en copio certificodo o fojo 117, el oviso de olto en los

que se dejó como beneficiorios o  y

 en un 50% poro codo uno de ellos.

Documentol o lo que se le confiere volor probotorio pleno en

términos de lo dispuesto por los ortículos 437 trocción ll, 490 V 491

del Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de

Morelos.

E).- Gostos Funerqrios. Lo promovente solicitó el pogo equivolente

o doce meses de Solorio Mínimo Generol Vigente en el Esfodo de

Morelos, por concepto de 'gqslos funerorios, pretensión que

resulto improcedenle otendiendo que los outorídodes del

Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, ocreditoron hober

cubierto o , lo contidad de $5,l,0,I2.00

(cincuento y un mil doce pesos 00/100 m.n.), contidcd que fue

recibido por lo propio octoro, tol y como se odvierte de los copios

certificodos que ogregoron dichos outoridodes, visibles c fojos de

lo ,l32 o lo 143. Documentoles o los que se les confiere volor

probotorio pleno en términos de lo dispuesto por los ortículos 437

frocción ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil poro el Esiodo Libre

y Soberono de Morelos.
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F) y G).- El pogo de lo contidod a razón del 
,l00% 

del lotol de los

percepciones que en vido percibío elfinodo y el pogo reirooctivo

que los demondodos hon sido omisos en pogor, son

improcedentes, porque lo promovente no especifico o que

percepciones se refiere, por lo que este Tribunol Pleno se

encuentro imposibilitodo poro estudior su procedencio.

H) Reconocimiento efeclivo loborol, Esto presToción resullo

improcedente, yo que de oulos se odvierte que el Ayuntomienio de

Cuernovoco, Morelos, exhibió constoncio de servicios de certificoción

de remuneroción, en copio certificodo, los cuoles corren ogregodos o

los outos o fojos 35 y 3ó, y de los que incluso se odvierte que fueron

recibidos por lo promovente el dío nueve de sepliembre del oño dos mil

veinliuno, y que odemós que no fueron objetodos por los promoventes,

por lo tonto, se obsuelve ol Ayuntqmienlo de lo mismo.

l) Aguinoldo. Lo porte ocforo solicitó el pogo por concepto de

oguinoldo correspondiente ol ejercicio físcol de|2021,2022y 2023,

y los que se sigon generondo. Los outoridodes D¡rección Generol

de Recursos Humonos Tesorero Municipol y Ayuntqmienlo de

Cuernovoco. Morelos, refirieron que dicho prestoción no le

corresponde o lo promovente porque oún no se le reconoce

derecho olguno, sin emborgo, este Tribunol Pleno, resuelve

procedente, Únicomente respecto ol pogo por concepto de

oguinoldo correspondiente o lo porte proporcionol del oguinoldo

del oño 2021, dodo que, se ocrediló que el de cujus cousó bojo,

el dío siete de ogosto de dos mil veintiuno; siendo improcedente

el pogo del oguinoldo o portir del ocho de ogosto de dos mil

veintiuno, dodo que, esto prestoción solomente se le concede o

los trobojodores en octivo o jubilodos, duronte su vido, y no

después de su muerfe, por lo tonto se obsuelve ol demondodo de

esto prestoción, en estos términos.

Lo onterior en términos de lo estoblecido en lo Ley delServicio Civil

poro el Estodo de Morelos, que en su ortículo 42 estoblece lo

siguiente:
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"Artículo *42.- Los trobojadores ol seryicio de/

Gobierno de/ Esfodo o de /os Municipios, tendrón

derecho o un oguinoldo onuol de g0 díos de solorio.

El oguinoldo esloro comprendido en e/ presupuesfo

anuol de egresos y se pogoró en dos porfes iguo/es,

lo primero o mós tordar el 15 de diciembre y lo
segundo o mós tordor el 15 de enero de/ oño

siguienfe. Aquellos gue hubieren loborodo uno porte

del oño, tendrón derecho o recibir lo porte

proporcionol de ocuerdo con e/ tiempo loborodo.

Como se desprende del precepto onierior, los trobojodores ol

servicio del Gobierno del Estodo o de los Municipios, tendrón

derecho o un oguinoldo onuol de 90 díos de solorio, con lo único

restricción poro los trobojodores hoyon loborodo sólo uno porte

del oño, quienes iendrón derecho o lo porte proporcionol.

Por su porte, el ortículo 3u del decreto de pensión número 

publicodo en el periódico oficíol "Tierro y Liber.tod" número 

óo  de fecho 20 de febrero de 2002, estobleció que:

"ARTICULO 3o.- Lo pensión concedido deberó

incremenforse de ocuerdo con el oumento

porcentuol ol so/orio mínimo genero/ del órea

conespondiente ol Esfodo de Morelos,

inlegróndose por e/so/orio, /os prestociones, /os

osignociones y el oguinoldo, de conformidod

con lo esfob/ecido por el ortículo 66 de lo Ley

de/ Servicto Civil de/ Esfodo. "

Por lo que, es procedenfe el pogo por concepto de oguinoldo
proporcionol hosto el siete de ogosto de dos mil veintiuno. En ese

sentido, otendiendo o lo siguiente operoción oritmético:

90 díos de oguinoldo por si hubiero trobojodor los 3óS díos

del oño, esto do, 0246 por codo dío de trobojo, luego, esto

o
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por 219 díos que le corresponden del I de enero ol 7 de

ogosto de 2021, orrojon 53.87 díos, esto por el solorio diorio,

obtenemos uno contidod de $8,627.9.

Conlidod totol o pogor, o pogor de $8,ó27.9 (Ocho mil seiscienlos

veintisiete pesos 9/100 M.N).

Contidod que deberó de ser pogodo o lo beneficiorio del finodo

, esto es, o 
 osí como el incremento que hoyo sufrido onuolmente lo

pensión respectivo.

J) Lo exhibición de los consfoncios de oportoción ol régimen

obligotorio de lo seguridod sociol, es improcedente, en rozón de

que duronte el tiempo que esluvo en octivo el de cujus 

, osí como cuondo se convirtió en

pensionodo o virtud de lo incopocidod que presentó, gozó del

servicio que presto el lnstituto de Seguridod y Servicios Socioles de

los Trobojodores del Estodo.

En ese orden de ideos, se condeno o los ouloridodes

demondodos y oun o los que no tengon ese corócter, o ocotor lo

resuelto en el presenfe follo, poro lo que se concede un plozo

improrrogoble de DIEZ DÍAS, contodos o portir de que cCIuse

ejecutorio lo presente resolución; poro que ocrediten hober

reolizodo el pago de los. prestociones oquí condenodos,

cumplimiento que deberó hocer del conocimiento o lo Segundo

Solo de lnstrucción de este Tribunol, opercibiéndole que en coso

de no hocerlo se procederó en su contro conforme o lo

estoblecido en los orfículos I I ,90 y 9l de lo Ley de lo moterio.

A dicho cumplimiento lombién esión obligodos los outoridodes

odministrolivos que, oún y cuondo no hoyon sido demondodos

en este juicio y que por sus funciones debon porticipor en el

cumplimiento de esto resolución, o reolizor los octos necesorios

poro el eficoz cumplimiento de esto.l

r No. Registro 172,605, Jurisprudencío, Moterio(s): Común, Noveno Époco, lnsfonciq: Primero Solo,
Fuente: Semonorio Judiciql de lo Federoción y su Goceto, XXV, moyo de 2007, Tesis: I o./J. 57 /2007 ,
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Con lo solvedod de que se tendró por sotisfecho lo condeno...' . 
:

impuesto, sidenlro de lo etopo de ejecución de eslo senlencio, lo

outoridod demondodq ocredito con pruebo fehociente que tos

prestociones qrribo citodos y o cuyo pogo.fue senlenciodo, hon

sido cubierlos.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Este Tribunol es compelenle poro conocer y follor el

presente osunlo; en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Se designo como beneficiorio de los prestociones

loboroles que le pudiero corresponder ol de cujus 

, o , en su colidod de

concubino supérsiite.

Y por cuonto ol seguro de vido, por hober sido voluntod del de

cujus, , se confirmon como

beneficiorios del mismo o  y 
 Esto en ctención o que, en el oviso de qllo del

seguro de vido, el de cujus, dispuso, como beneficiorios o estos

personos en un 50% poro codo uno de ellos, de conformidod con

lo expuesto y rozonodo en lo presente sentencio.

TERCERO.- Respecto de los prestociones consistentes en,

devolución de los oportociones ol lnstiiuto de Crédito porio los

Trobojodores olServicio del Gobierno del Estodo de Morelos; pogo

de despenso, gostos funerorios, totol de percepciones, pogo

retrooctivo, reconocimiento efectivo loborol y exhibición de

constoncios de oportoción ol régimen obligotorio de seguridod

sociol, se decloron improcedentes en lérminos de lo rozonodo en

el considerondo Vl de eslo senlencio y en consecuencio se

obsuelve ol Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, e lnstituto de

pógino: r 44. "AUTORTDADES NO SrÑRLRORS COMO RESPONSABLES. rSrÁN OBLIGADAS A REALIZAR

LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.''
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Crédito poro los Trobojodores ol Servicio del Gobierno del Estodo

de Morelos, de lqs mismos.

CUARTO.- Se decloron procedentes los preslociones reclomodos

por lo promovente, cons¡stentes en, el otorgomiento y

continuidod de los servicios médicos qu¡rúrgicos o los beneficioros;

ol otorgomiento y pogo del seguro de vido y ol pogo del

oguinoldo proporcionol del oño 2021, en los términos de lo

rozonodo en el considerondo Vl, de esto sentencio.

QUINTO.- Se condeno o lo outoridod demondodo, y oun los que

no tengon ese corócter que por sus funciones debon porticipor

en el ocoiomiento de esto resolución, o cumplir con los

consecuencios y pogo en los términos y plozos condenodos en el

presente follo.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidod. orchívese el

presente osunto como totol y definitivomente concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los

integrontes del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, Mogistrodo Presidente GUILIERMO ARROYO

CRUZ, Titulor de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este

osunto; MARIO Cóm¡Z LóPEZ, Secretorio de Estudio y Cuento

hobilitodo en funciones de Mogistrodo de lo Primero Solo de

lnstrucción; HILDA MENDOZA CAPETILtO Secretorio de Acuerdos

hobilitodo en funciones de Mogistrodo de lo Tercero Solo de

lnstrucción; Mogistrodo MANUEL GARCíA QU¡NTANAR, Titulor de lo

Cuorto Solo Especiclizodo en Responsobilidodes Administrotivos;

Mogislrodo JoAQUíN RoQUE GoNzÁLEz cEREzo, Tilulor de lo

Quinto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes AdminisTrotivos

onle ANABEL SALGADO CnÊlSf nÁru, Secretorio Generol de

Acuerdos, quien outorizo y d
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TITUTAR DE LA SEGUNDA SAIA DE INSTRUCCION.

MARIO

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA HABI UNCIONES DE

MAGISTRADO DE tA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN.

HILDA ME CAPETILLO

LITADA EN FUNCIONES DESECRETARIA DE ACUER HABI

MAGISTRADA DE LA TERCERA SAIA DE INSTRUCCIóN.

MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE tA CUARTA SALA ESPECIATIZADA

EN RESPONSABI TIDADES ADMINISTRATIVAS.

JOAQU IN ROQUE GON LEZ CEREZO

TITUTAR DE LA QUINTA ¡spÊcreuZADA

?a

o
DO

RO

ESID

EN RESPONSABILIDADES A NISTRATIVAS
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SECRETARIA L DE ACUERDOS

ANABEL ADO CAPISTRÁN

Lo presente hojo conesponde o lo sentencio de fecho seis de morzo del dos mil

veinlicuotro, emitido por el Pleno del Tribunol de Jusiicio Administrolivo del Eslodo de

Morelos, dentro del juicio 'fJA/2oS/141/2023, relotivo ol Procedimienlo Especiol de

Designoclón de Beneflciorios promovido por  por su propio

derecho, en contro de lo Dl¡ección Generol de Recursos H nos delAyunlomienlo de

Cuernoyoco, Morelos; Ayunlomlenlo de Municipol del

Ayunlomlento de Cuernovoco, Morelos e d los lroboJodores ol

Servicio delGobierno delEslodo de

AVS

23

TJA Morelos ML2
Texto escrito a máquina
JEVC






